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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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Por na mes . . . 
Por tres meses, 
Por seis meses. 
Por un afio . , .
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Por un mes . . 
Por tres meses. 
Por seis meses 
Por un afio . .

CAPITAL
, . 2'00 pesetas
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7<00 »

12‘60 »
2<‘00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOSROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
áovrrtenoia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Loa edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de po
seía POB PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de TRK8 cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas K1 pl^de^T
Africa suietos a la legislación peninsular, a los vein e días de su p Ug j crinciones aue vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

y a. .U». d.i Te.or., 0». postai . ¡.trade fácil cbr..

Ministerio de Hacienda I pondieníes.
iQoc ^aririd, 1

su conocíiKÍento y efectos cortes-

Madrid, 19 de mayo de 1932—

a PreÉàêuti 16 Repú- 
Wica Bpafioia,

A todos los que la presente

Marcelino Domingo
Señor Ministro de Hacienda.

{Gaceta 20 mayo 1932)

rieren y entendieren, sabed ;eren y entenaieren, saucu.
Que ¡as CORTES coNSTT imisterio dc 18 uuerca

TÜYENTES han decretado y

las expresadas Autoridades, se
gún corresponda, su conformi
dad respecto de la fecha, local y 
hora, para evitar que por cual
quier motivo especial o coinci
dencia con algún servido de iin- 
prescindible realización pueda di
ficultarse la celebración del Con
sejo.

Cuando se trate de Consejo de 
guerra sumarísimo se considera
rá su celebración preferente a 
todo otro servicio.

sancionado la siguiente ORDEN CIRCULAR
1267

Artículo único. Se prorroga
fíxmo. Sr.: Visto d informe 

formulado por el General Jtfe de
hasta el día 31 de mayo de 1932 I octava división Orgánica, en 

olazo concedido en d artículo í solicitud de aclaración de los pre- 
,/1 1 í I ¿ 4 dí* marzo del ceptos que han reorganizado la 1? de la Ley de 4 de marzo aei . ¿g Guerra, especial-
año actual pera que los propie- j afecta a las re
tados o poseedores de fincas rús- - • -
ticas no sujetas a tributación o 
deficientemente gravadas formu
len las declaraciones a que dicha

respeto, que constituye necesaria 
derivación de la jerarquía mili
tar.

6.® Las Autoridades judicia
les podrán, en los ca«ios en que 
así lo autorice expresamente el 
Código de Justicia militar y en 
aqueLos otros en que lo conside
ren imprescindible para la más 
pronta y eficaz administración de 
justicia, delegar especialmente 
alguna de sus facultades, que 
por su carácter o naturaleza 
sean delegables, en cualquiera de 
los Jefes u Oficiales del Cuerpo 
jurídico militar en situación ac
tiva destinados en territorio de 
su jurisdicción, con excepción de 
los que presten servit io en el 
Ministerio de la Guerra, y en los 
Comandantes militares de las

Ley se refere.,

¡aciones que las Autoridades ju
diciales han de mantener con las 
de orden militar para desempe
ño y ejecución dei cometido que 
aquéllas tienen encomendado por 
los Decretos de 11 de mayo, 2 de 
junio y 4 de julio y Orden ci^u-Por tanto : jumo y 4 de juno y uruen uirvu-

Mando a todos los ciudadanos \o5^^122, 149 y 152), he 
que coadyuven al cumpumienio í disponer que, a los
de esta Ley, así como a todos interesados, se observen las 
los Tribunales y Autoridades j reglas siguientes:

3? Cumplidos los trámites 
por los que se determinan en las 
reglas anteriores y los demás que 
su buen juicio sugiera a las Auto
ridades militares y judiciales, 
estas últimas designarán el per
sonal que ha de constituir los 
Consejos y señalarán el día y 
plaza en que deban celebrarse, 
interesando del General Jefe, de 
la División, Comandantes milita
res de Baleares y Cariarías o 
General Jefe de las fuerzas mili- 
tares de Marruecos, cuando se . _I SSLuk en auxilio de iustícia 

análoga a la que se solicita de 
Autoridades de otro orden.

plazas, campamentos o cantones.
En estos casos, cuando dichas 

Autoridades sean de categoría 
militar superior a la personal que 
tenga la Autoridad judicial de 
que se trate, se entenderá que la

que la hagan cumplir. j j/ La designación del perso-
Madrid, dieemueve de mayo de que haya de constituir ios

mil novecientos treinta y dos.-— I Consejos, así como el senala- 
M* ♦ A’foK Zamora v Torres. | miento del día y plaza en que han Niceto AiCalá-ZaBoora^y celebrarse, corresponde a las
—El Ministro de Hacienda. Jai- j judiciales, de quie-
me Carnet Romeu. j ygg j© solicitarán los Jueces ins-

(Gaceta 20 mayo 1932) ! tractores; cuando se t^te de 
Consejos de guerra de Cuerpo, 

______—«—-  j ios jueces interesarán previa- । 
mente dei Jefe respectivo los | 
nombres de los Violates del mis- | 
mo, que comunicará a la Auíc- 
ridad judicial, para que por ésta 
se haga el nombramiento de los |

nUilSTElUO DE AOEIŒLTUEÀ, S
ISDraiA Ï COMEEClft |

ORDEN
1329 demás.

les/antes de nombrar al Presi
dente 5" Vocales dé ios Consejos 
Ue guerra y de señalar día para 
su celebración, enviarán al Jefe

generales, y de los Comandantes 
militares de las plazas respecti
vas, cuando sean Consejos ordi- 
narios, la publicación en la orden 
de la reunión de los mismos en 
los términos prevenidos en el ar
tículo 566 del Código de Justicia
Militar.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 13 de mayo de 1932.- 
Azafta.

Señor.. . . .
(Gaceta 14 mayo 1932)

En todo caso y cualquiera que 
sea la plaza en que haya de ce
lebrarse £1 Consejo se pondrá 
en conocimiento del General Jefe 
de la División, Comandantes mi
litares de Baleares y Canarias o 
Jefe de las fuerzas militares de 
Marruecos, interesándose con la 
f^nticípación debida, la expedi
ción de los oportunos pasaportes 
cuando alguno de ios que formen 
el Consejo hayan de trasladarse 
a punto distinto del de su destino J Relación de solicitantes de Subsi- 
o residencia. n-

Administeación Central
Ministerio de Trabajo y Previsión

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

1322

dio de familias numerosas que

Exemo. Sr. : Efectuados por | 
la inspección Central de inter- I 
vención y Abastecimientos de j 
este Departamento los estudios | gy ceiéoracion, cnvmrau »» 
referentes a las cotizaciones me- ¿g División, Comandantes mi- 
días de ios trigos en los merca- j Atares de Baleares y Canarias o 
dos extranjeros y a las de la mo- de las fuerzas militares de 
neda- en cumplimiento de lo dis- ? Marruecos, cuando se trate de 
puesto en el artículo 2, de los | Consejo de guerra de Oficíales 
'Decretos de 12 y 29 de abril an- ¡ generales, y en ios demás casos 
terior sobre importación de tn- j Comandante militar de la pla
go», I za respectiva, relación de ios

Este Ministerio ha dispuesto Generales, Jefes y Oficiales a 
áue el derecho arancelario que quienes corresponda formarlo, 
habrá de regir para el trigo con- | «p-onn 1«« turnos oue se llevan er 
ducido en vapores aue leguen a ' 
puerto español del 21 al 31 de los , 
corrientes, ambos inclusive, sera | 
de seis pesetas oro por quintal ,

!4.* Los Presidentes de los i 
Conseios de guerra, una vez ter* {

minados, darán cuenta de su ce- | 
iebración, con novedad o sin ella, | 
al Jefe de la División, Coman- | 
dantes militares de Baleares y « 
Canarias y fuerzas militares de 
Marruecos y a la Autoridad ju- |

por haber ingresado en este 
Ministerio sus instancias del 
año 1931 fuera de plazo han 
sido desestimadas de conformi
dad con lo dispuesto en Orden 
ministerial de 10 de junio de 
1931.

según los turnos que se llevan en 
k Auditoría, a fin de que comu-

dicial respectiva. j
5/ Siempre que con ocasión 

del ejercicio de sus funciones ju- í 
diciales los Auditores de las Dí- J 
visicíies orgánicas, Comandan- 7 
cias militares de Baleares y Ca- ? 
natías y fuerzas militares de Ma- j 
Truecos, se diríjan a personas ■

OBREROS
535-33.358. Hilario Ortega Al

calde. — Carbonera (Logroño), 
calle de Real,

536 51.786. Florián Nava» Gil.
—Igea (Logroño), calle Mayor.

537-8.436. Toribio Espinosa 
Gaideano.—San Asensio (Logro

métrico. ' 'í
Lo que comunico a V. E. par^

niquen si todos se encuentran en 
sus destinos o situaciones, o si 
por cualquier circunstancia es

que en el Ejército ostenten em
píeos superiores «l suyo, lo efec- .. . Minan cuipinusn
tuarán en fórmulas que excluyan Qaldeano — San Asensio (Lo-

, , toda idea de orden o mandato y ;
; I que aparte de la obligada, cor,^

i ño), calle de la Torre.
538-8.435. Millán Espinosa
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García.—San Asensío (Logroño), 
Zftpf»rte, 39.

540 23.903. Pase asió Lozano 
Pérez. —Tobía (Logroño), calle 
de Fábrica.

Lo que se publica en la «Gace
ta de Madrid> para conocimiento 
de los interesados. Madrid, 20 
de abril de 1932, El Director ge
neral, P A., Juan Relinque.

(Gaceta 5 mayo 1932)

Ministerio de la üohernaclún
SUBSECRETARIA 

1307
Pro^^ama para las oposicio
nes al Cuerpo de Auxiliares 
del Áiinisterio de la Gober-

nación
(COMTINÜACIÓM) — 2

berecho Administrativo
TEMA 19, Concepto del Derecho 

administrativo.—Fuentes del mismo.— 
La Ley, Reglamento, Decretos, Orde
nes y la Jurisprudencia.

TEMA 20, La Administración pú
blica como Poder del Estado.—Sus po
testades. -r-Distinción entre la Adminis
tración considerada como Poder y como 
persona juridica.

TEMA 21, Potestad reglamentaria 
de la Administración.—Ordenanzas de 
ejecución, de administración y de nece
sidad.—Recursos contra la ilegalidad 
de los actos o disposiciones emanadas 
de las de la administración en el ejer
cicio de la potestad reglameptaria,

TEMA 22. Potestad de mando de 
la administración; lo discrecional y lo 
reglado.—Recursos de exceso o desvia-

, Consejo de Estado.—Antecedentes his
tóricos y organización actual.

! I TEMA 35. Administración local.— 
Begiones autónomas.—Referencia a la 
Constitución de la Repi blíca española. 
—Las provincias y los Municipios.

TEMA 36. Gobiernos civiles: su 
organización. Goberufidores civi es

Naturaleza o el cargo. —Nombra
mientos y cese,—Su responsabilidad.

TEMA 37. Atribuciones de los Go- 
bernador©.s civiles.—Especial mención 
de los que corresponden en ©i manteni
miento del orden público y conflictos 

S sociales.—Sanciones que pueden impo- 
I uer.
i TEMA 38. Intervención de los Go- 
j bernadores civiles en la Administra- 
j ción provincia y municipal.—Efectos 
I jurídicos de sus resoluciones.— Recur- 
I sos contra sus acuerdos; su tramita- 
I ción.
I tema 39. Diputaciones provin» 
I cíales,—Su organización.— Competen- 
Ï oia y atribuciones.—Cabildos insula-

s-

res.
TEMA 4Ü. RégiïUiUî jurídico d© las 

Diputaciones provinciabs. —Acuerdos 
y recursos contra los mismos.

TEMA 41. Ayuntamientos; su or
ganización.— Alcaldes. — Tenientes y 
Concejales.—Sus atribuciones y debe
res. Responsabilidades de los mis
mos.

SECRETARIA
1330

Ignorándose fa^actual residen- ’ 
cía del mozo del reemplazo de

y Alistamiento de H a r o, 
Faustino Urbina Pérez, se le no i 
tifies por edictos, la multa de cin- | 
cuenta pesetas qve por su condi- ¡ 
cióa de prófugo le ha sido ím- i

j -

virtud del artículo 42 dei vigente 
Regiainerito de la Caja general 
de Depósitos, queda anulado el 
correspondiente resguardo me
diante este anuncio en el Bole
tín Oficial de esta provincia.

Logroño, 20 de mayo de 1932. 
~EI Delegado de Hacienda, La* 

I dislao Montes.

puesta por la Junta de Cinsifica- 
ción y RevLióR; previniéndtje 
que de no hacerla efectiva en los 
p’azosjFg’amentarios le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Logroño, 20 de mayo de 1932.
—El Gobernador, Sabino Ruis,

Jurado listo de Siderurgia, 
letalnr^a y derivados 

Convocatoria de elecciones
1332

OiputacióH Provincial
Concurso de persianas

I En cumplimiento de lo dispues- 
1 to en el artículo 5.® de la Lej^ de 
I 27 de noviembre de 1931, se con

voca a elección para la design a- 
? ción de tres vocales obreros efec- 
í/tivos s igual nûraero de suplentes 

que han de integrar este Jurado 
Mixto.5

1

eión de poder,— Potestad ejecutiva.— 
Potestad correctiva.

TEMA 23. Potestad jurisdiccional. 
—Cuestiones de competencia; su plan- 
teamiento, tramitación y decisión.— 
Recurso de queja.

TEMA 24. Noción del servicio pú- 
plico.—Caracteres especiales del mis
mo,—Gestión pública y gestión priva
da,-r Con cesión es administrativas.

TEMA 25, Contratos administrati
vos: su concepto y clases.—Contratos 
por administración.—Subastas y con
cursos.

TEMA 26. Organos de la Admi
nistración,—Organos activos, consul 
tiros y deliberantes —Ligera indica
ción de ios órganos de la administra
ción española que tengan este carác
ter.—Organismos autónomos.

TEMA 27. Concepto del funciona
rio rpúblioo.—8u olasifioaoión. —Pun- 
cionarios administrativos. — Relación 
jurídica del funcionario y la Adminis
tración,

TEMA 28. Estatuto de funciona
rios.—Ley de Bases de 1918.—Dere
chos y deberes de los funcionarios.

TEMA 29. Responsabilidad de la 
Administración y sus funcionarios,— 
Concepto de las clases pasivas,—Esta
tuto vigente que regula sus derechos. •

TEMA 30. Organización adminis
trativa española.—Administración cen
tral.—Consejo de Ministros.—Los Mi-

Hasta el día 30 del preseate 
mes de mayo y horíi de la una 
de lab tarde, se adjoaritíráa^en la 
Secreurís de la Exema. Dipu- 

- ___ tación províRcial. proposiciones
? TEMA 43. Funcionarios municipa- I phego cerrado, para el sumi- 
{ les.—Secretarios de Ayuntamiento.-— ! «e persianas que ha» de 
: Sn nombramiento.—Atribuciones y de Í COlíOC&rse en las galerbs de ios 
I * I pabsUoses de ampliación del
i TEMA 44. Administración colonial 

española,—De'egaoiones especia'e^í del 
s Gobierno ©n las plazas de? soberanía.
i —Delegados de los Gobernadores.

TEMA 45. Del orden público.— 
í Autor dades encargadas de su mante- 

: nimiento. — Policía gobernativa._  
Cuerpo de Seguridad y Guardia civil.

TEMA 42. Competencia municipal.
—Adopción de acuerdos. Recursos j 
contra los mismos. !

Hospítal provincial de esta ciu 
dad.

Las persianíís serán del tipo 
corriente, pintadas al óleo en 
color siena70 el que se le ordene.

nistros como Jefes superiores de los , . 
Departamentos ministeriales.—Subse- mi®tjteños.

TEMA 46, Disposiciones vigentes 
sobre uso d© armas, materias explosi
vas y policía d.© espectáculos.

TEMA 47, Disposic ones que regu
lan la adquisición, pérdida y recupe
ración de la n&eiona’idad española,— 
t/ondición jurídica de los extranjeros. 
—Pasaportes, Extradiciones y repa
triaciones.

? TEMA 48, La sanidad pública 
como función social del Estado.—Ser
vicios técnicos y servicios administra
ti vos. —Dirección general de Sanidad; 
su organización y servicios que de ella 
dependen.—Organismo.^ consultivos.

TEMA 49. Idea general de la ley 
de Sanidad d© 1855 y de la Instrucción 
de Sanidad de 1904.

TEMA 60. Inspección de Sanidad 
“ interior; su organización y servicios que 

le están encomendados.
TEMA 51, Organización sanitaria 

provincial. — Idea general del Re
glamente) de Sanidad provincial.— Or
ganización sanitaria municipal.—8u-

, cinta idea del Reglamento de Sanidad ' 
municipal.

! TEMA 52. Cementerios; sus cendi- ' 
cionea sanitarias. — Requisitos para 
practicar eníen amíentos, exhumacio
nes y traslados de cadáveres. — No
ción de la ley de Secularización de ce-

Estarán provistas‘de sus co
rrespondientes rodajas, embutí- 

e« el travasaño" superior y 
con un refuerzo eu la parte infe
rior, ademán de su correspon* 
diente cuerda de cáñamo para 
enrollarlas.

Cubrirán, perfectamente todíi 
la 'Carpintería dívidíétrdose'cada 
paño en tres partes.

En ías propcsícioaes se expre
sará el precio para todo él sumí- 
nisu’o induso la colocación de 
las referidas persianas por la 
parte de la galena.

Las elecciones habrán de veri- 
ficarse el día treinta y uno del 
presente mes, a las seis de la tar
de, en los locales de la Agrupa
ción Administrativa de Jurados 
Mixtos de Logroño, bajo la pre
sidencia del Presidente de la 
misma.

Tendrán derecho a tomar pat
te en la elección todos los obre
ros que de los gremios a que 
afecta este Jurado Mixto tengan 
stt residencia en la provincia de 
Logroño

Logroño, 21 de mayo de 1932. 
— El Gobernador civil, Sabinr 
Ruis,

Cuerpo s^aiiional de 
ingenieros de .Nontis 
Distrito Forestal de lopofio 

PERSONAL
1301

Hailándose vacantes dos 'pla
zas de Guardas del Cuerpo de 
Guardería forestal del Estado, do
tadas con el haber anual de 1.850 

. Pesetas y debiendo ser cubiértas 
La Exema. Diputación se re- ; arreglo a las disposiciones 

serva el derecho de adjudicar ei ’ dei Reglamento demúde diciem- 
suministro a la oferta a su juicio hf® 1912, hoy vigente, se anuu- 
más ventajosa, o de desecharías ' cían a fin deque los,que deseen 

; solicitar dichas^ plazas y reúnan
Logroño, 23 de mavo de 1932. condiciones y requisitos que 

-~Eí Presídeme^ Dowibgo Mar- -continuaeido se ^expraani pue-
tínez Moreno, : dan efectuarlo en la forma y con

_______ ........... _ ' los documentas que se indican y 
. -,..... . - prepararse para .sufrir el examen 

de las materias que en el progra
ma se detallan y previniéndoles:

Los anuneio» en ios des diarios •’ 
locales .serán de cuenta del ad
judicatario. j

Oeiegación de Hacienda
de la profiueia de Logruoo

ANUNCIO
cretarios y Directores generales; sus TEMA 58, Inspección general dé 1 
atribuciones. < ’-anidad exterior y de Comunicaciones ’

TEMA 31. Idem general de la Pre- Y Transportes; su organización y servi- 
«idencia del Consejo de Ministros.— componen.—Idea general ‘
Organización y competencia de los Mi- del Reglai^nto de Sanidad exterior de • 
nisterios de Estado, Justicia y Ha- JqÍZ’ codificado por Real decreto de _

o ’ Tesoro dei depósito núm, 20 de
TEMA 32. Idea general de la or- , Entrada y 6 de RfMatio consti-• •• » . - . —Oonferencias y convenios internaoio- /3 ,

nales.—Organismos sanitarios interna- ' ItíiüO por uofl Lucio José Súti 
, Martín Rubio, por trescientas

gADÍzacíóu y competencia de los Mí- ’
nisterios de Instrucción pública, Tra- . -
bajo y Previsión, Obras públicas, • clónales.—Estadística sanitaria. 
Agricultura, Guerra y Marina. ’

TKMA 38.

1339
Ordenado por la Dirección ge

neral de Correos el ingreso en el

TEMA 55. Inspección general de sesëRta y dnca peséto, eíí 27 de 
Examen especial dei Instituciones sanitarias; organización febrero de 1098 comn tro

Q.,u_- y servicios que 1© están encomendados. ga-
—Enumeración y fines de los Estable- i'aníízando el servicio de conduc- 
eimientos dependientes d© la Inspee- ' ciófi de correo entre Briones v 
ción general. ártacíón del ferrocarril, por

(ContinuardJ ' incumplimiento del contrato y en

Ministerio de ia Gobernación,—Subs©
oretaría y Direcciones generales que 
le inte^an.—Su organización y com
petencia.

TEMA 84. Cuerpos consultivos,—

1.® Que los exámenes tendrán 
. lugar en Us oficinas de este Dis- 
‘ trito forestal, Vara de Rey, nú- 
' mero 3, 2?, a las diez de la ma- 

nana del día 23 de junio próximo, 
í 2.® Que las'instancias se pre

sentarán antes del ■ día 2Ô de ju- 
. nio, no admitiéndose ninguna 
, después de esta fecha.
? 3.® Que tendrán que cumplir 

todos los requisitos que previene 
el citado Reglamenta antes de to
mar posesión dei cargo.

Logroño, 17 de mayo de 1932. 
—El Ingemero Jefe, Jesús Brio
nes. * ¡Jí 4!
Condiciones, requisitos y docu

mentos que deben reunir y
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aeompañar los gue deseen so | 
licitar plasa de Guardas del |
Estado :
L® Instancia dirigida al señor 

ingeniero jefe de Montes de esta 
provincia solicitando ingresar co
mo Guarda en el Cuerpo de Guar
dería forestal'del Entado..

2.® Certificación de la inscrip
ción de n&cimieiito en el Regis
tro Civil, legalizada en forma 
cuando no sea de esta provincia, 
para justificar haber cumplido^ 
años V no pasar de 35 en et oía 
señalado para la Convócatcna.

3.® Acreditar mediante,su ta- f 
lia, atetes del examen o con los | 
documentos militares que posean, ; 
la altura de Í‘63 centímetros co- | 
mo mínimo. Î

4.® Certificación \del médico, : 
p)-gviC)S los reconocimientos co- 
rrespoaáientes para acreditar que 
no ss padece enfermedad conta
giosa y no tener ningún ■ defecto 
Íísico que dificulte o impida el 
buso desempeño del. cargo; no 
obstante lo cual, si Tribunal po
drá excluir de la oposición a los 
que por su imperfección física no
toria juzgus que no están en con
diciones de ingresar en el Cuerpo 
de Guardería del Estado.

5? Certificación del Akalde y 
juez municipal del pueblo de su 
residencia acreditando gozar de 
buena opinión y fama, de no ha
ber sufrido penas aflictivas y no 
haber sido expulsado dé Guarda 
jurado o municipal.

6," Certificación del Registro 
Central de Penales para acredi
tar no haber sido procesado o ha
ber obtenido sentencia absoluto
ria con toda clase de pronuncia
mientos favorables.

7? Certificación del primer 
Jefe de la Guardia , civil, para 
acreditar no haber sido-expulsa' 

' oo'deí Ejército ni de la Guardia 
civit

Programa de examen
Ejercicio de lectura manuscri 

ta y escritura al dictado; número; 
sus diversas clases.

Adición, sustracción, multipli - 
cádón y división; pruebas de és
tas operaciones. Sistema métrico 
decimal: Medidas de longitud, su
perficiales. de volumííu, de capa
cidad y de peso.

Reducción de unidades de una 
especie cualquiera a otra espacie 

. superior o inferior; ^ic^n^sus-’ 
tracción, multiplicación y divÍSíó.n 
de números métrico decimales; 
principales o^uivalencm entre 
las pesas y medidas antiguas con 
Us métrico decimales; principa

Por acuerdo del Consejo 
Administración de esta Compa- 

. ñía, en cumplimiento del artículo 
22 de sus Estatutos, se convoca a 
junta general ordinaria de accio
nistas para el día 28 de junio pró
ximo, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social, Plaza Cir- 
cular, número 1, Pamplona.

memas. objeto de la Junta es el de-
De^unto: Su concepto y repte- ‘minado en el artículo 27 de los 

mentación y «línea; sus diversas gg^atutos sociales.
..ciases;-paralelas, perp^andicuia- 
res, oblicuas, verticales, horizon-

les equivalencias entre las pesas - 
y'medidas •"antiguas de Castilla 
con las métrico decimales y vi 
ceversa; múltiplos, divisores del 
sistema; estéreo, su relación con 
el metro cúbico; ejemplos y pro- ,

tal; problemas.
Angulo: Sus diversas clases y 

propiedades.
Bisectriz, circunferencia, arco, 

radio, diámetro. División sexa
gesimal; relación entre lacircun- 
fereticia con su radio y con su 
diámetro; fórmulas que las ex
presan.

G© w MT V ¥ constar que es uc &uiuu
IjJ I V 1 L< modificación de sus apellidos íun-

» « —r primero los dos pa^

Pueblo

CIRCULAR PROFUGOS 1297

Antecedentes pi&AU

1932 Ignorado paradero
1928 Id.

I Decbrado'; prófugos por la Junta de Clasificación y RevFión 
en sesión celebrada el 15 del actual, los mozos que se relacionan se^

1 P-uidamente, he ac<>rd;\do hacerlo-público en este periódico oficia, a 
fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca > 

j captura, y caso de ser habidos .sean puestos a díspcsición dv sa Junta
citada. ,

Logroño, 18 de mayo de 1932.- El GóbfítnQ.^íOT^ Sabino Puis y 
Puis.

RELACIÓN DE PROFUGOS QUE .SE CITAN

Nombre

§

Cachorra Fermín Elizalde Martínez 
Villamediana Enrique Falcón Lázaro

Triángulo: Sus diversas ciases | 
y propiedades. I

.Cuadriláteros: Sus diversas 
clases :ÿtç|itopiedades.

Polígonos: Sus diversas clases.
Areas: Area del triángulo en 

función de su base y altura; área 
del rectángulo y del círculo.

Estas materias no tendrán más 
extensión que la qtu' se estudia 
en las Escuelas de Primera Ense
ñanza .

Legislación Penal de Montes.
Real decreto de 8 de mayo de j 

1884.
Real orden de 9 de agosto de 

1876 aprobando las adiciones al 
Reglamento y a la cartilla de la 
Guardia civil, en lo referente al 
servicio de Montes-

Deberes y atribuciones de los 
Guardas municipales y particula
res, jurados y no jurados.

Atribuciones y deberes del ígr- 
sonal de Guardería forestal, Re
glamento de este Cuerpo aproba
do r.or Real decreto de 20 de di- 
ciembre de 1912, citando de me 
moria los artículos 50 a« 54 refe- 
rentes a su 'disciplina.^ Leyes de 
caza y pesca; conocimiento de 
sus principales artículos en io re
ferente a épocas de veda y 
penalidad.

Libros de servicio,., partes, re
dacción de comunicaciones oficia-

Logroño, 17 de mayo de 1932. 
—El ingeniero Jefe, jesús Brio
nes.

conferir su representación a otro 
que tenga por .sí mismo derecho ; 
de asistencia a ella, por medio de ’ 
carta dirigida al presidente del 
Consejo de esta Sociedad o por 
endoso en la tarjeta de asistencia. 

Pamplona, 21 de mayo de 1932.
—El Secretario del Consejo de 
Administración, Juan Sánchez de 
León.—Él Presidente del 
Consejo de Administración, Ve
nancio de Echeverría.

" Helia
EDICTO

Coi^páSía. âêi PcrrocáiTil i d© 
Pamplona a Logroño

de i

Para asistir a la Junta se re- 
' quiere ser poseedor, de. cincuenta 

o más acciones v depositar éstas, 
o el resguardo de dépósito de las 
mismas, 'en las Cajas de resta 
Compañía, en Pamplona, Plaza 
Circular, número 1, o en Madrid,

MuXene™"' ' soliddden que hace

constar que es de sumo interés la

ternos y quedando desde luego 
el materno en segundo lugar, en 

Los señores accionistas podrán

forma tal que sus apellidos que= 
den «Díaz-Quincoces Lizana».

Y por providencia de esta fecha 
se há acordado publicar el ex
tracto de tal solicitud a fin de que 
se puedan presentar las oposicio
nes ante este Juzgado cuantos 

: se crean con derecho a ello, a 
• cuyo efecto, se les señala el pe- 
’ rentorio término de tres meses a 
I contar desde el día dû la publi- 
í cacíón.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 

í provincia.
Dado en Logroño, a 28 de 

abnl de 1932.—E/ Martín N. Cas
tellanos.—D. S. O., Jesú,^ Alfei*
rán Tabeada.

1309
Don Pedro Martínez de Baroja y 

Escebés, Juez de Primera Ins
tancia ejerciente de Calahorra.

‘ Por el presente y en virtud de 
io acordado en los autos que por 
el pfocedímieento del artículo lól 
de la ley Hipotecaria se siguen 
en este Juzgado, promovidos por 
don Francisco Caramiñana Iriar- 
te, para la efectividad dt un cré
dito hipotecario, se anuncia a la 
venta en.pública subasta por pri- 
i-nera vez V término de vemte Tm la .ig«L.W finca:

1264
Don Emílisno Corral Fernández, 

Abogado, Secretario del Juz
gado de 1.* Instancia de esta 
ciudad de Haro y £U partido, 
Doy fé: Que en e*íe Juzgado 

se sigue expediente sobre suspen
sión de pagos del comerciarte de 
tejidos de esta ciudad don. Dona- 
ciano de Diego j'’ Sánchez, en el 
que por auto de nueve de abril 
úitimo se le declaró en estado de 
su.spsrsióo de pagos y en insol
vencia definitiva, declaración que 
ha sido mantenida per otro de fe
cha de ayer, y mandado convo
car a Junta ¿eueral de acreedo
res, para la que se ha señalado 
el día quince de junio y hora de 
las once ea la Sala Audiencia ue 
este Juzgado, pudiendo concu
rrir bien personalmente o por iSie- 
dio de representante con poder 
¿listante.

■ Y par»’ su publicación-en ei 
Boletín Ofícíal de esta provin
cia, para generr l conocimiento y 

i efectos consiguientes, formalizo " 
í el presente en Haro, a tres de 

mayo de mil novecientos treinta 
y dof-;.--El 'Secretario judicial, 
Emiliano Corral.

EDICTO

partido,
Hago^ saber: Que en este Juz

gado y por don Felipe Díaz Lv 
zana Quincoces, mayor de edad, 
Capitán dte-Artillería y de esta ve- 
cindadí se-ha presentado por sí y 
en representación de sus herma- 
n&.s doña María de los Dolores,

Un edificio constituido pór la 
agrupación de una fábrica, de 
conservas y una casa habitación, SS en esta ciudad de Calaho- 
rrsi y su Paseo del Mercadal, hoy 
Pímeo de Canalejas, señalado con 
lo. números 51 y 53. hoy por la 
reforma en la numeración tiene 
el mi«mo edificio los números 49, 
51 V 53; según el Registro ocupa 
e? edificio una superficie de ocho
cientos cincuenta y seis metros y 
ochenta y seis centímetros cua 
drados, pero realmente su super
ficie se halla determinada por un 
cuadrilátero que tiene al frente 
y a la espalda cuarenta y dos me
tros y'.cincuenta centímetros h 
neales, de lado; a la izquierda 
entrando, o sea en el límite con 
edificio de herederos de don Le 
ferino Moreno tiene veintidós me- 
lro.s y ochenta centímetros linea
les Y por ía derecha, entrando, o 
sea en el límite con edificio de 
herederos de non Galo Beau
mont, tiene veinticuatro metros y 
ochenta centímetros lineales, lín- 

" da el edificio que se describe por 
la derecha, entrando, con herede
ros de don Galo Beaumont, seña
lada con el. número 55;de las del 
Paseo del Mercadal; por la iz
quierda, con el‘númera47 del ci
tado Paseo, propia de los here- 
redero» de don Cefenno Moreno. 
Y por la espalda, con el camino 
de las Eras;‘valarada en cincuen- 1310

D-m Martín Norberto Castella
nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y su

ta y cinco mil pesetas.
Para la celebración dG remate 

que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado se ha se
ñalado el día veintidós de jumo 
próximo & las doce, fijándose co
mo condiciones:las siguientes.

Î • Qu los autos y la certifi
cación del Registro a que se re
fiere la regla 4.^, del artículo 131 
de ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría y que 
se entenderá que todo hcitador

SGCB2021
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acepta como bastante la titula- csón.

2 .® Que las cargas o gravá 
menes anteriores y los preferen
tes si los hubiere al crédito del

c®®^*®darán subsistentes, 
enten‘iiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

3 .“ Que servirá de tipo para 
la subasta, el consignado ante
riormente, sin que se admitan 
posturas inferiores.

tomar parte en 
la subasta deberá consignarse en 
el Juzgado, o en establecimiento

eí 10 por lUÜ del tipo de la subasta.
Dado en Calahorra, a diecio- ( 

cno de mayo de mil novecientos I
y do»-—E/ P. M. Baroja. 

j i. , judicial, Cándi- I 
do Mola. I

SafJ Á“cil dïVtXiïdo '«*•4 <—«fc»
el día veinte de ^rŒÏ

^‘‘’¡^‘iéodose InstrucX de LoXftl ^baio 
d" «u t¿ació“n^ one S” *’ I ®P®7*Wniiento de «r d¿c!ara¿o 
ue .u tasación, que no se admití- i rebelde si no lo verifier v aí=» í« 
do” oLrtea’dpl"'”'®'’! 5"?* demás rss¿onsabilb
que los licitatores di-I dade» legales, encargándose a 
hír c» j deberán exhi I todas las Autoridades y Agentes 
nár^obret PoUdfa McW.
el 10 nnr 100 ri /I' i, i busca, captura v conducción deción o acre^tar ’"’f 5”“«'- P^iéndofo a disposición 
nado est djlecimFentn^^ I de este Juzgado en la cárcel del 
que pued^*'&eæa"‘catdld

'ey de EnSmæntl A^r^X'Î

P"*"» requiŒ”e^ "a «gIÎ 
«SbSü’Xîrf^^îSS? ^i?e! “•*«• ,0 .
matante, sin derecho a exigir | iqfe ® p?’t * »ayo de 
ningún otro. ® | i**2. — El Juex de instrucción.

Dado en Haro, a diecinueve de ' ' ^<«^0«».. I
mayo de mil novecientos treinta i 
ydoíL E/ Lorenzo del Fresco.— 
fcl Secretario judicial, Lie., Ëmi- 
liano Corral.EDICTO

1312
Don Lorenzo del Fresno Pinel, I 1311

Instancia de I Alamo, Ramos, cuyo segundo 
esta ciudad de Haro y su par- I apellido, edad y demás circunstan- 
„ ’ , I «as se Ignoran; habitante últíma- 
Hago saber: Que por provi- | «ente en Logroño, Mayor, 76 

dencia de^ esta fecha dictada en I » pot* la presente que se expide 
procedimiento de apremio para I cunplimiento de carta-orden de 
hacerefectivas pensiones alimen- I Superioridad dimanante del

a condenado Félix sumario número 50 de 1931, sobre 
Gibaja García, en pleito sobre | ¿años por imprudencia contra 
alimentos provisionales, promo- I Felipe Vaquerín Ruiz; se le cita 
vído por su esposa Luisa Labar- I que el día quince de junio 
ga Llanos, ambos de esta vecin- I Pt*6ximo, en su hora de las once 
dad, he acordado sacar a pública I comparezca ante la lima. Audien- 
subasta por término de veinte I Çia Provincial de Logroño ai ob- 
dias, la finca que a continuación I 1®^® Que asista como testigo al 
se dirá, embargada como de la I 5«o del juicio oral de la expresa- 
g5?.Pæ^?^ dicho demandado I «a causa; apercibiéndole que de 
Félix Gibaja, y es como sigue: I comparecer ie parará el per-

Una casa situada al paraje de
«Las Vinagras» y también «Los I üi . de mayo de 1932.— 
Castillos», en término municipal I ? Secretario judicial, Escoíás- 
de esta ciudad de Haro, radican- 
te en el campo, de construcción I ——
anti^a, compuesta de planta ba- I 133J

pisos, cuya extensión o I Antonio Jimeno Lezama de 30 
?ue e'AfvTz’J profesión,%:“Ttatura 
u“ J ^ur y Este, I regular, delgado, pelada la mítaB matrimonio I de la cabeza, viste%antalón azul 
«a^l del's^fior“ïlanter2®hl®'»Wn ‘*^?**“ «ri» ciara, boina bilbaí’ 
iustiprecilda eVu “®Sra con piso de

“?^.r® y camisa a^ul, domi- raii quinientas pesetas. | ciliado últimamente en Logroflo

dfnario, por término de quince 
días, y cuyas transferencias son 
como a continuación se detallan:

Del Capítulo 11, artículo 5.® de 
Capítulo!.®, artículo

3. : á.OOO pesetas.
Del Capítulo U, artículo 5.® de

1 Capítulo 6.®, artículo
1. : 300 pesetas.

Total 3.300 pesetas.
“®yo 1932. üi Alcaide, Doroteo Gómez.

Hislntlíg Miniciiai
EDICTO

1293

AMILLARAMIENTOS
Formados los apéndices al ami- 

llaramiento por los Ayuntamien- 
to.s que a continuación se deta
llan, quedan expuestos referidos 
documentos en las Secretarías
respectivas por ios plazos y con
ceptos en cada uno de ellos indi
cado, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlos
y nacer las reclamaciones que se 
consideren justas dentro de los 
plazos señalados, figurando al fi*
u j Ayuntamiento ¡a fe-I e., L n . I originales suscritosI , expuesto al público en I sus respectivos Alcaldes.

I decretaría de este Ayunta- II repartimiento general I atamientos que sb citan
I de Utilidades, para cubrir el défi- I Cnn
I cit del presupuesto para el ejer- i
I í932, confeccionado por | ^341. Pedros©.—Los de rústi- 
I Junta, por espació de quince I urbana y recuento de la ga- I «AS. I nadería.—19 mayo 1932. 
j Durante este plazo y tres días I 1335. Pínillos. — El recuento 

mas, pueden presentarse contra I ganadería,—19 mayo 1932. 
el mismo, las reclamaciones que i 
se estimen pertinentes en papel I Con varios plazos: 
debidamente reintegrado ai señor I 1338. De rústica oadrAn .u 
deTwMrtÍmteito ’'*“**** s»'»™» y’Auento de 

‘ i Sanadená, por el plazo regla- 
w «I* í932. 1 mentano y. a partir del siguien-
Ll Alcaide, Cecilio Jiménez. | te día en que aparezca este anun-

----------— I en el Boletín Oficial.—13 I mayo 1932.
1324 I Jalón de Cameros.-De 

A tenor de ¡a dispuesto en los I SampnwX^®"®} ‘iempo re- 
artfculos 11,12 y 13 del Reala- I x’l ‘““biiu
mento de Hacienda Municipal, en 
relación con d párrafo 2.® del I ü «ayo 1932.
artículo ^3 del Estatuto Munici* i Eío Leza.-—■ 
pal, queda expuesto al público en I y rustica, urbana y recuento 
la Secretaría del Ayuntamiento I j? ganadería por ^ocho y cinco 
el expediente instruido con moti- I ïAto Tespectiramente.—18 mayo 
vo de transferencias de crédito I 
de uno a otro capítulo y artículo I — 
del presupuesto municipal ordi- I Imprente Provincial.^í'ríto

Servicio de Higiene Pecuaria
F’rovlneia de I.ogr-oño

PrIMEBA QÜINOSNA DEL MSB ü« ABRIL »1 1932

ESTADO demostrativo 
presada quincena.

enfermedad

de h. enfermedadee infecto-oontagioeae que ha„ arcado a lo» animales doméetícoe en ..t. provineia, durante la ex-

PARTIDO MÜNIOIPXO

Kapeoie

animales

Maertoe 
0 saorifioA- 

dos

1
94

3 
»

Queda 11 
enfermos*

Enfermos 
del mes an

terior

luvasiouea 
en el mes 

de le fecha

1
13^

3’
»

1 0arados

Rabia..........................
Carbunco bacterídiano .

H. Id.
Distomatosis.................

Cervera
Santo Domingo 

Id.
Haro

Igea
Hervía» 

Santurdejo 
Castañares

Totales

Canina 
Ovina 

Caprina 
Ovina

>
*
>

37

»
»
»

37

»
45

»
»

37 143 37 98 45

Logroúo, a 18 de abrd de iwg.-» Veterinario, Hilario do Sida,oh.
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